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CARTEL TÉCNICO 

A) PETICIÓN DE COMPRA, ASPECTOS GENERALES 

Información solicitada: Datos aportados por Servicio: 

Servicio Solicitante Farmacia 

Fecha de Confección de 
Documentación 

17-07-2020 

Modalidad Compra Licitación Abreviada 

Número de Solicitud 40 ó 28 
(indicada por SIGES) 

2307001399 

Objeto de contratación SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES 

Clasificación del Objeto 
Contractual  

Bien 

Encargado del Contrato Dr. Geovanni Vargas Solano   

Plazo de entrega 

La primera entrega máximo 5 días hábiles, 
después de notificada la fecha de inicio del 
contrato por parte de la Oficina de Gestión de 
Bienes y Servicios. Las siguientes entregas se 
requieren de la siguiente manera, dos 
entregas semanales según el cronograma 
establecido por esta unidad, el cual se hará 
conocer la primera semana de cada año 
durante el contrato. En caso de se necesario 
un cambio en el cronograma, se dará a 
conocer con al menos 10 días de anticipación.  

Prorrogable SI 

Vigencia del Contrato 

Este contrato tiene una vigencia de un año a 
partir del día hábil siguiente de comunicada la 
fecha de inicio del contrato. El mismo podrá 
ser prorrogable por períodos iguales hasta un 
máximo de tres, esto si con sesenta días (60) 
de anticipación a su vencimiento el hospital no 
comunica por escrito su deseo de darlo por 
concluido, todo con base en la experiencia y 
ejercicio del contrato, a juicio exclusivo del 
hospital. 

Fuente de Financiamiento Local 

Monto Total Estimado de la Compra 
(en colones) *  

₡ 108.260.998,48 

Partida Presupuestaria 2205 

Forma de Entrega Entrega según demanda 
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¿Está considerada en el P.A.O del 
año 2020? 

SI 

Período de inicio de la compra III Trimestre 

Indique si existe un contrato 
vigente del producto solicitado. 

2016-000023 

Numero de Compra Vigente  2016LA-000002-2307 

Fecha de Finalización de la Compra 
vigente  

26/12/2020 
 
 

 

 
 

B) CONDICIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS 
  

1. Todos los ítems deben cumplir con las especificaciones técnicas indicadas en el 
cartel de compra. 
 

2. El oferente debe tener inscrito o inscribir el artículo o insumo que oferta antes de 

la apertura en el Registro de Proveedores ubicado en Edifico Laureano Echandi 

piso N.º 11, teléfono 2539-12-71. 

3. La oferta debe hacerse en idioma español, sin tachaduras, borrones y alteraciones 
que puedan producir dudas sobre el texto, debiendo salvarse todo error por nota, 
antes de la apertura de ofertas. Cualquier documentación técnica que acompañe la 
oferta podrá venir en idioma inglés o español, con su debida traducción. 
 

4. El oferente deberá presentar una sola oferta base, la cual debe cumplir con las 
especificaciones administrativas y técnicas de admisibilidad. (Art. 70 del RLCA) 

 
5. Dentro de la oferta técnica se debe indicar la forma de empaque del producto, si el 

cartel lo requiere. 
 

6. Se solicita garantía de reposición en caso de carga incompleta del cilindro, para lo 
cual se levantará un acta en el momento de la entrega del producto con carga 
incompleta y se repondrá por otro de forma inmediata. En caso de caducidad del 
cilindro si se comprueba  que la fecha de vencimiento del producto a la entrega  fue 
menor a 60 meses, deberá reponerse dicha carga sin costo alguno para el Hospital   
 

7. La oferta presentada será por la carga de los gases. El precio a cotizar 

correspondería a la carga de los diversos cilindros puestos en la bodega de 

cilindros del Hospital  

8. Los cilindros deberán ser aportados por el oferente en préstamo gratuito ya que el 
hospital no cuenta con estos. Para lo cual se levantará un inventario inicial de 
cilindros, los cuales se deberán entregar por el hospital al finalizar el contrato en 
caso de cambiar por un nuevo oferente. 
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MECANISMO DE PEDIDO:  

 

La solicitud de gases medicinales se hará mediante correo electrónico, con no menos de 

24 horas previo al día pactado para la entrega, de acuerdo con el cronograma anual dado 

a conocer durante la primera semana del año, para esto el oferente deberá indicar una 

dirección de correo para el correspondiente envío de los pedidos. En caso emergencia o 

situaciones imprevistas, que resulten en un aumento del consumo de gases, el pedido se 

podrá efectuar fuera de las fechas programadas, mediante vía telefónica por parte del Jefe 

del Departamento de Farmacia o su sustituto o bien por la Dirección Administrativo 

Financiera del hospital. 

 

 
TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA 
 
La entrega debe efectuarse en la bodega de almacenamiento de gases, ubicada en las 

instalaciones del Hospital William Allen Taylor. Se solicitará entregas según demanda, de 

acuerdo con el cronograma anual que se dará a conocer al inicio del contrato y luego 

durante la primera semana de cada año y en caso de emergencia cuando así se requiera. 

Los cambios en el cronograma de entrega o pedidos excepcionales solamente se 

efectuarán con la autorización de la Jefatura del Servicio de Farmacia, su sustituto o la 

Dirección Administrativo Financiero del hospital. El horario de entrega de gases de 7 a.m. 

a 12 m. 

 

ACLARACIONES AL CARTEL TECNICO 
 
Toda duda o aclaración necesaria con relación al presente cartel técnico de 

especificaciones deberá realizarse por escrito, dirigidas a la Oficina de Gestión de Bienes 

y Servicios del Hospital William Allen, a los correos dajimenez@ccss.sa.cr o 

rsancheb@ccss.sa.cr, del área de planificación de compras y contratación administrativa. 

 
 

C) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS 
 

Línea
s 

Código Descripción  
Cantidad 

anual 
estimada 

Cantida
d 

primera 
entrega  

Plazo entrega 
(primera 
entrega) 

Plazo de 
entregas 
posterior

es 

1 
1-70-10-

0181 

Cargas nitrógeno líquido, 
peso molecular: 28.01, 

formula: n 2 
180 Lt 2 

Máximo 5 días 
hábiles  

mailto:dajimenez@ccss.sa.cr
mailto:rsancheb@ccss.sa.cr
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2 
1-70-10-

0183 

Carga de dióxido de 
carbono en cilindros 
metálicos de 25 kg. 

1 Ud 1 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

3 
1-70-10-

0184 

Carga de dióxido de 
carbono en cilindros 
metálicos de 4 kg 

20 Ud 2 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

4 
1-70-10-

0186 

Carga de dióxido de 
carbono medicinal: en 
cilindros metálicos de 9 
kilogramos 

3 Ud 1 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

5 
1-70-10-

0201 

Carga de oxígeno medicinal 
de 30 pc con válvula tipo 
rosca 

150 Ud 14 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

6 
1-70-10-

0202 

Carga de oxígeno medicinal 
de 30 pc con válvula tipo 
grab and go 

1200 Ud 10 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

7 
1-70-10-

0203 

Carga de oxígeno medicinal 
de 220 pc con valvula tipo 
rosca 

4000 Ud 35 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

8 
1-70-10-

0204 

Carga de oxígeno medicinal 
de 60 pc con válvula tipo 
rosca 

350 Ud 10 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

9 
1-70-10-

0207 

Carga de aire comprimido 
de 220 pc con valvula de 
rosca 

400 Ud 8 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

10 
1-70-10-

0208 
Carga de nitrógeno de 220 
pc con valvula tipo rosca 

2 Ud 1 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

11 
1-70-10-

0230 
Carga de gas heliox mezcal 
80% de helio y 20% oxigeno 

10 Ud 2 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

12 
1-70-10-

0237 
Carga de gas heliox mezcla 
70% de helio y 30% oxigeno 

2 Ud 2 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

13 
1-70-10-

0501 
Carga de oxígeno industrial 
220 pc con valvula de rosca 

3 Ud 1 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

14 
1-70-10-

0509 
Carga de óxido nitroso de 
3kg 

9 Kg 1 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

15 
1-70-10-

0510 

Carga de óxido nitroso 
medicinal (tanque de 25 kg, 
tamaño 220 pc) 

2 Ud 1 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 

16 
1-70-10-

0524 
Carga de acetileno en 
cilindros de 7,5 kg 

2 Ud 1 
Máximo 5 días 

hábiles 
Según 

demanda 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
CARACTERÍSTICAS DE LAS CARGAS 
 

1. Las cargas correspondientes vendrán en cilindros grandes de acero al carbono tipo 

H y cilindros tipo E de acero al carbono o aluminio. 

2. Los cilindros deberán ser aportados por el oferente en préstamo gratuito ya que el 
hospital no cuenta con estos. Para lo cual se levantará un inventario inicial de 
cilindros, los cuales se deberán entregar por el hospital al finalizar el contrato en 
caso de cambiar por un nuevo oferente. 
 

3. Cada cilindro deberá venir totalmente lleno (2000 PSI), en aquellos casos que no 

cumplan con esto, el cilindro deberá ser reemplazado. 

 

4. Los cilindros deben estar correctamente pintados y cumpliendo con los estándares 

internacionales.  

 

5. Cada uno de los cilindros debe cumplir con las normas internacionales de 

construcción y reunir los requisitos químicos y físicos que rigen para el transporte 

de estos. 

 

6. Cada cilindro debe traer las marcas correspondientes a las pruebas hidrostáticas 

con el año que fueron realizadas y actualizadas. 

 

7. Deben poseer válvulas de seguridad en excelente estado para liberar presión y 

prevenir posibles explosiones. Estas deberán estar adecuadamente cubiertas y 

protegidas de la contaminación en todos los cilindros mediante un sello en la válvula 

con un material plástico. 

 

8. Deben venir en adecuadas condiciones higiénicas, limpias, sin herrumbre y bien 

pintadas todo el tiempo.  

 

9. El contratista deberá dar mantenimiento a todos los cilindros sin costo extra para el 

hospital. El mantenimiento será el indicado por el fabricante de los cilindros. Para 

esto se deberá aportar la respectiva documentación del control de calidad de los 

cilindros  

 

10. Se deberá garantizar que todos los cilindros cumplan con las exigencias del 

departamento de transporte (DOT) y de la CGA u organizaciones similares, así 

como también todas las normas locales decretadas por el Ministerio de Salud y el 
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Ministerio de Obras Públicas y Transportes, así como lo dispuesto en los 

Decretos 24715-MOPT-MEIC-S y 21326-S” 

REQUISITOS DEL OFERENTE 

1. Copia certificada del permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud como 

Laboratorio Farmacéutico en el país para los gases definidos como médicos y 

conformes a la Ley General de Salud lo estipula. 

2. La empresa oferente del oxígeno medicinal en sus diferentes presentaciones, 

deberá aportar copia certificada del Certificado de Registro de Medicamentos que 

corresponde, emitido por la Dirección de Regulación de Productos de Interés 

Sanitario del Ministerio de Salud y la cual debe estar vigente al momento de la 

apertura de las ofertas, así como durante todo el tiempo en que este vigente el 

contrato. Todo lo anterior conforme al Decreto 38414 RTCA y normativa del 

Ministerio de Salud en comunicado DRPIS-UR-484-2015 del 26 de agosto de 

2015.” A excepción de las líneas 13 y 16 que son gases industriales. Se aclara 

que todos los demás líneas corresponden a gases de uso medicinal. 

 

3. Copia certificada del documento de inscripción como importadores de productos 

químicos ante el Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines”  

 

4. Copia certificada de inscripción del Regente Químico de la compañía ante el 

Colegio de Ingenieros Químicos de Costa Rica o ante el Colegio de Químicos de 

Costa Rica, según corresponda 

 

5. Copia certificada de la Regencia Farmacéutica vigente del Colegio de 

Farmacéuticos vigente  

 

6. Copia certificada del Permiso de Operaciones del Colegio de Farmacéuticos 

vigente 

 

7. El oferente debe presentar documentos idóneos de Ministerio de Economía 

Industria y Comercio, confirmando la existencia en el país de la Industria, además 

indicar la capacidad de almacenamiento con que cuenta en el país y una 

certificación emitida por un órgano competente de su capacidad instalada en 

cuanto a los ítems ya descritos. La certificación de capacidad instalada la puede 

emitir el regente químico de la empresa, bajo responsabilidad profesional. 

 

8.  Certificado de calidad de oxígeno medicinal gas y líquido con pureza mínima de 

99.5% firmado por el regente químico. 
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9. Copia certificada del documento emitido por el Ministerio de Salud donde se 

apruebe el sistema de medición de pureza del oxígeno utilizado por la compañía 

oferente.  

Como requisito deseable se solicita contar con un sistema certificado de medición 

de pureza de oxígeno secundario con el que se pueda realizar pruebas en sitio en 

el Hospital, el cual deberá ser aportado por el oferente adjudicado. 

 

10. Certificado de BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA PARA FABRICACIÓN 

DE OXIGENO MEDICINAL PARA CONSUMO HUMANO DEL TIPO GAS Y 

LIQUIDO” EMITIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD DE COSTA RICA de una 

planta productora en territorio nacional, indicando la capacidad de producción de 

la Planta con la finalidad de verificar la capacidad resolutiva que tiene el oferente 

en caso de emergencia, desastre o caso fortuito. 

 

11. Los vehículos para transportar cilindros deberán contar con tarima hidráulica que 
permita la descarga de los cilindros de una manera adecuada, de tal modo que 
evite al máximo cualquier golpe en los cilindros y con ello el riesgo de ocasionar 
algún percance  

 

12. Los vehículos que transporta tales suministros, deben contar con los siguientes 

documentos y/o permisos (se debe adjuntar una copia en la oferta de al menos 3 

vehículos con no menos de 10 años de antigüedad):  

- Tarjeta de circulación al día.  

- Copia certificada del permiso de Pesos y Dimensiones otorgado por el 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para trasladar materiales inflamables 

o peligrosos en nuestro país.  

- Manifiesto de carga, por tonelaje.  

- Fichas de emergencia al día (Ministerio de Salud).  

- Rutas de paso al día.  

- Revisión técnica al día.  

 

13. Certificación de la póliza de responsabilidad civil.  

OTROS REQUISITOS 

SEGUROS QUE DEBERÁ CONTRATAR EL OFERENTE 

1. El oferente deberá mantener al día sus obligaciones como patrono, incluyendo los 

regímenes del Seguro de Enfermedad y Maternidad (SEM), así como el de 
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Invalidez, Vejez y Muerte (IVM) de la Caja Costarricense de Seguro Social, además 

de seguro de Riesgos del Trabajo (RT) del Instituto Nacional de Seguros. 

 

2. El Contratista cubrirá y mantendrá durante la duración de este contrato, a su propio 

costo y consignando a la CCSS como beneficiaria, una póliza de responsabilidad 

civil que cubra daños a las instalaciones propiedad de la Contratante por causa de 

accidentes provocados por los equipos del Contratista cuando éstos se encuentren 

dentro de las instalaciones de la Contratante, por al menos 50 millones de colones 

costarricenses. 

REMOCIÓN Y SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL 

1. Si la CCSS tiene conocimiento de que un integrante del personal de la Contratista 

(en adelante el Personal), se ha comportado de manera inaceptable o ha sido 

acusado de cometer una acción penal, o tiene motivos razonables para estar 

insatisfecho con el desempeño de cualquier integrante del Personal, en tales casos 

el Contratista, a petición por escrito de la CCSS expresando los motivos para ello, 

lo reemplazará por otra persona cuya idoneidad y experiencia sean aceptables para 

la CCSS. 

 

2. El Contratista no podrá reclamar el reembolso de ningún gasto adicional resultante 

de la remoción y/o sustitución de algún integrante del Personal, o inherente a ésta. 

 

3. El Adjudicatario o Subcontratista será responsable ante la CCSS Hospital William 

Allen Taylor en casos de hurtos, robos o daños ocasionados por sus empleados al 

patrimonio de el mismo. 

RELACIÓN OBRERO PATRONAL 

Esta contratación no origina ninguna relación obrero patronal entre la Caja Costarricense 

de Seguro Social, Hospital William Allen Taylor y el Adjudicatario o Subcontratista. 

ORIGEN DE LOS GASES 

En la oferta debe indicar el lugar de fabricación de los productos ofertados, para tal efecto 

deberán presentar la documentación oficial que demuestre ya sea la fabricación nacional 

o en su defecto la importación del insumo. En el caso de que los insumos sean importados, 

el oferente deberá demostrar que cuenta con la capacidad de almacenar en el país una 

cantidad adecuada de cada uno de los insumos y con ello garantizar el suministro 

requerido por nuestro hospital. 
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D) MÉTODO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

1. Para que una oferta pueda ser aceptada, le sea aplicado el método de evaluación y logre 

adjudicarse la compra, deberá cumplir con todos los requisitos administrativos, legales y 

cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el cartel. 

2. Se asignará 100 puntos a la oferta que presente el menor precio, esta oferta será la 

adjudicada, a las ofertas restantes se les asignará el puntaje de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

PT = (MP / PE) * 100 
 

Donde: 
 

PT = Puntaje Total. 
MP = Menor Precio 

PE = Precio a Evaluar 

3. En caso de que dos o más ofertas una vez aplicado el mecanismo de evaluación de 
ofertas obtengan el mismo puntaje se utilizara como primer criterio de desempate lo 
establecido en el art. 55 bis, del reglamento de la Ley de Contratación Administrativa, si 
el empate persiste la administración basada en el art. 55 del Reglamento de la Ley de 
Contratación Administrativa, adjudicara mediante sorteo, cuya fecha y hora se 
comunicara oportunamente. 

  
 
 

_________________________ 
Dr. Geovanni Vargas Solano  

Director de Farmacia 
Hospital William Allen Taylor 

 
 
 
CC: Archivo 
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